
INSTRUCCION A LOS AUTORES

C&T, Ciencia & Trabajo, órgano de difusión de la Fundación Científica y Tecnológica de la
Asociación Chilena de Seguridad, tiene como misión divulgar el conocimiento en las áreas de
Salud Ocupacional, Prevención de Riesgos, Higiene Industrial, Ergonomía, Salud Ambiental y
otras disciplinas asociadas al mundo del trabajo y medio ambiente.

C&T suscribe principalmente al acuerdo sobre Requisitos Uniformes para Preparar los
Manuscritos Enviados a Revistas Biomédicas, elaborado por el Comité Internacional de
Directores de Revistas Médicas (New England Journal of Medicine 1997; 336: 309-15,
actualizado a Noviembre 2003, en: http://www.icmje.org/).

Los artículos científicos que C&T publica deben ser originales. Los autores deben haber
participado en el trabajo en grado suficiente para asumir la responsabilidad de su contenido
total. No confiere la calidad de autor haber participado  en la obtención de fondos, en la
recolección de datos, en la supervisión general del grupo de investigación, haber aportado
muestras o reclutado pacientes; tampoco se aceptan las “Autorías por cortesía”. Se puede citar
un autor corporativo en los ensayos multicéntricos. La totalidad de los integrantes de un equipo,
citados como autores, puede indicarse bajo el titulo o en una nota a pie de página, los que
deberán cumplir todos los criterios antes mencionados; quienes no los cumplan figurarán, con su
autorización, en la sección de Agradecimientos.

Los artículos sobre experimentación en humanos y animales deben ser acompañados de una
copia digital de la aprobación del Comité de Ética de la Institución donde se realizó el estudio,
de acuerdo a la Declaración de Helsinki de 1975. En el artículo no se deben incluir datos que
permitan identificar a los sujetos de estudio.

Los artículos deben ser enviados en formato electrónico (Microsoft Word para PC, o
compatible) en Español, Portugués o Inglés. El formato debe ser simple para facilitar la edición
del texto e incluir las siguientes secciones;

a. Página inicial

a. Titulo del artículo, que debe ser conciso, no incluir abreviaturas y dar idea exacta de su
contenido. Si el tema ha sido presentado en alguna conferencia, indicarla citando la ciudad y
fecha de exposición.

b. Nombre completo de los autores, profesión, grado académico (si corresponde) y afiliación
institucional, incluyendo ciudad y país.

c. Departamento e Institución donde se realizó la investigación, si corresponde.

d. Fuente de financiamiento, si la hubo. Declarar eventuales conflictos de interés.

e. Dirección postal, e-mail, fono y fax del autor que se ocupará de la correspondencia relativa a
este documento.

b. Página dos

• Resumen en idioma original con una extensión máxima de 200 palabras. Debe incluir
objetivos, método, resultados, conclusiones principales y ser escrito en estilo impersonal.

• Al final del resumen debe incluir tres a cinco descriptores (palabras claves o keywords)
extraídos de la lista de Descriptores en Ciencias de la Salud (DeCS) (www.bireme.br).

Página tres y siguientes en el siguiente orden

• El formato del texto depende del tipo de artículo.

Los artículos científicos son el producto de un trabajo de observación, investigación clínica o
experimentación que consta de las siguientes secciones: a) Introducción en la que se presentan
las razones que motivaron el estudio y los objetivos del mismo; b) Material y Métodos en la que
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se describen los elementos y procedimientos utilizados de manera tal que los resultados puedan
ser reproducidos por otros investigadores; se debe incluir una descripción suficiente del análisis
estadístico; c) Resultados en la que se presentan los hallazgos del estudio; d) Discusión en la
que se destacan los aspectos nuevos e importantes del estudio, conclusiones, implicaciones y
limitaciones de los resultados. La extensión máxima de este tipo de articulo no debe exceder los
36.000 caracteres (incluyendo los espacios).

Los artículos de revisión son el producto del análisis crítico de la literatura reciente sobre un
tópico especial. Este tipo de artículo incluye los puntos de vista del autor sobre el tema.
Normalmente este tipo de documento es encargado por C&T a expertos en el tema según
planificación editorial. La extensión máxima de estos artículos no debe exceder los 60.000
caracteres (incluyendo los espacios).

La comunicación de Casos, en los que se describen situaciones de interés médico vistos con
poca frecuencia (casos clínicos) o situaciones especiales encontradas en la práctica diaria de
otros  profesionales  de la  salud  ocupacional  (investigación de  un  accidente  que  ocurre  por
primera vez, por ejemplo). Este tipo de artículo debe contener dos secciones; en la primera se
describe el caso y en la segunda se comentan los hallazgos y se hacen las recomendaciones que
correspondan. La extensión máxima de este tipo de artículo no debe exceder los 20.000
caracteres (incluyendo los espacios).

Los Artículos de Educación son aquéllos que contribuyen a la formación integral de los
profesionales de Salud Ocupacional. Generalmente son solicitados por el Comité Editorial de
C&T. La extensión máxima de ellos es de 60.000 caracteres (incluyendo los espacios).

Los Artículos de Opinión son comunicaciones personales sustentadas bajo el método científico
y con referencias bibliográficas que apoyan las opiniones. La extensión máxima de estos
artículos es de 20.000 caracteres (incluyendo los espacios).

• Al final del  texto puede  incluirse  una  sección  de  agradecimientos y,  a  continuación  las
Referencias bibliográficas. Es de completa responsabilidad de los autores la información
entregada en esta área, quienes debieran revisar siempre su listado para confirmar que éstas
estén completas, con todos sus elementos y simbología integrantes en orden y verificar su
inserción en el texto. En caso contrario, el material puede ser devuelto para corrección. Las
referencias deben ser presentadas e incluidas en el texto según las siguientes indicaciones,
basadas en las normas ISO 690:1987 para formato impreso e ISO 690-2 para formato
electrónico: todas las referencias deben incluir los siguientes elementos y la puntuación
indicada:

• Apellido paterno del autor/editor más las iniciales del nombre (hasta seis autores, separados
por coma; si son más de seis agregar “et al” después del sexto) o autor institucional, si
corresponde.

• Año de publicación, separado por punto de elemento anterior.

• Título completo del artículo, del libro o del capítulo, si corresponde, separado por punto de
elemento anterior.

• Título abreviado de la revista, de acuerdo  a listado  de Biosis o Index Medicus (ver:
http://www.ncbi.nlm.nih.gov/entrez/query.fcgi?db=journals), o libro Proceedings, si es el caso,
separado por punto de elemento anterior.

• Ciudad/estado/país de publicación, y editor, separando por dos puntos estos elementos y por
punto de elemento anterior.

• Números del volumen y páginas inicial y final, separando por dos puntos estos elementos y
por punto de elemento anterior.

• Disponibilidad en Internet, si se sabe, separado por punto de elemento anterior.

Ordenar las referencias alfabéticamente según sistema letra por letra, en orden descendente,
partiendo del primer elemento que constituye la cita, si éste se repite, dejarlo solamente en la
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primera referencia y en las subsiguientes reemplazar por tres guiones (---). El segundo suborden
de arreglo corresponde por año de publicación, en caso de tener referencias del mismo autor, si
fueran todas igualmente del mismo autor y del mismo año, agregar: a, b, c, d, etc. En el año,
para diferenciar.

Cada referencia debe ser insertada en el texto indicando el apellido del autor y año de
publicación del documento entre paréntesis redondo, ejemplo: un autor (Vega 2003), dos
autores, (Vega y Martínez 2003), tres autores o más, primer autor y agregar texto “et al” (Vega
et al. 2003), autores diferentes pero con el mismo apellido, agregar inicial del nombre (Vega J
2000; Vega M 2003), para mayor información consultar:
http://www.collectionscanada.ca/iso/tc46sc9/standard/690-1e.htm#6.6
http://www.collectionscanada.ca/iso/tc46sc9/standard/690-2e.htm#5.2

Ejemplos:

Artículo de Revistas:

Vega MC, Pino J, González B. 2002. Primer caso descrito de Alternaría alternata en keratitis
fúngica. Bol Cient Asoc Chil Segur. Dic 5; (10):27- 30.

Monografía 2 autores:

González J, Tapia C. 2001. Accidentabilidad en el Centro Hospitalario.

2’ ed. México: McGraw-Hill.

Capitulo de libro:

Gutiérrez SJ. 1999. Iluminación y color. En: Córdova JH, editor. Seguridad Industrial: análisis,
diagnóstico y manejo. 2’ ed. Madrid: Raven Press. p.465-78.

Conferencia:

Kimura J, Shibasaki H, editors. 1996. Recent advances in clinical neu- rophysiology.
Proceedings of the 10th International Congress of EMG and Clinical Neurophysiology; 1995
Oct 15-19; Kyoto, Japan. Amsterdam: Elsevier.

Revista en formato electrónico:

Morse SS. 1995 Factors in the emergence of infectious diseases. Emerg Infect Dis [serial
online] Jan-Mar [cited1996 Jun 5];1(1):[24 screens]. Disponible en Internet:
http://www.cdc.gov/ncidod/EID/eid.htm  Monografia  en  formato  electrónico: CDI,  clinical
dermatology  illustrated 1995  [monograph  on  CD-ROM].  Reeves  JRT, Maibach H.  CMEA
Multimedia Group, producers. 2nd ed. Version 2.0. San Diego: CMEA.

Programa computacional:

Hemodynamics III: the ups and downs of hemodyna-mics. 1993. [computer program]. Version
2.2. Orlando (FL): Computerized Educational Systems.

• Páginas complementarias

Las Tablas, deben llevar numeración arábica correlativa con titulo descriptivo breve, por orden
de aparición. Cada columna debe tener un encabezamiento corto y abreviado el que puede
incluir símbolos para unidades. Al pie de la tabla se debe indicar el significado de cada
abreviatura y la simbología del método estadístico empleado. Las tablas deben ser enviadas en
el formato original; por ejemplo, si ella se construyó en Microsoft Excel, debe enviarse el
archivo que originó la tabla. En el texto del artículo, el autor debe indicar el lugar donde sugiere
insertar la tabla.

Figuras o Gráficos deben ser elaboradas en formatos compatibles con Microsoft Excel o
PowerPoint. Cada figura o gráfico debe identificarse con números arábicos correlativos. Las
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leyendas deben facilitar su comprensión, sin necesidad de recurrir a la lectura del texto. Las
figuras o gráficos deben ser enviadas en el formato original al igual que lo señalado para las
tablas. En el texto del artículo, el autor debe indicar el lugar donde sugiere insertar las figuras o
gráficos. Ilustraciones y fotografías deben ser enviadas en formato electrónico JEPG de alta
resolución. De ser necesario, estos archivos deben enviarse en forma separada.

Aspectos Legales

La responsabilidad de los conceptos publicados en Ciencia & Trabajo es exclusiva de los
autores, no comprometiendo en modo alguno la opinión de la Fundación Científica y
Tecnológica ACHS y de Ciencia & Trabajo.

Todos los textos publicados están protegidos por Derecho de Autor, conforme a la Ley No
17.336 de la República  de Chile. Se autoriza la publicación posterior o la reproducción total o
parcial de los artículos, en formato impreso o electrónico, siempre y cuando se cite a Ciencia &
Trabajo como fuente primaria de publicación. Los autores de artículos científicos deben
establecer por escrito que no existen conflictos de interés de ningún tipo que pueda poner en
peligro la validez de lo comunicado.

Aspectos Administrativos

La recepción del manuscrito, será notificada por correo electrónico, al primer autor firmante, lo
que no implica su aceptación. El Comité Editorial hará una primera evaluación del material y de
su cumplimiento con estas normas. La evaluación del trabajo será realizada por dos o más
evaluadores externos a la revista, designados por el comité editorial de C&T. Las observaciones
de forma o contenido efectuadas por estos evaluadores serán enviadas a los autores para su
consideración. El documento que éstos generen al ser introducidas las modificaciones, será el
que se publique. Aquellas observaciones que los autores consideren que no es pertinente
incorporar al documento, deberán ser comentadas en carta dirigida el editor en jefe de C&T. La
versión final del artículo, será de exclusiva responsabilidad de los autores. C&T entregará un
ejemplar de la versión impresa del articulo a cada autor. Toda comunicación, tanto de remisión
de trabajos como de correspondencia a la editorial, debe ser dirigida a:

Víctor E. Olivares Faúndez
Editor Jefe
e-mail: volivares@achs.cl

Fundación Científica y Tecnológica ACHS
Vicuña Mackenna 210, Piso 6, Providencia, Santiago, Chile
Fono: (56 2) 685 3884
Fax: (56 2) 685 3882

Declaración de la Responsabilidad de Autoría y Conflicto de Intereses

El siguiente documento debe ser firmado por todos los autores del manuscrito y remitido como
copia digitalizada. Este documento debe contener lo siguiente:

• Titulo del Manuscrito:

• Responsabilidad de Autoría: “Certifico que he contribuido directa- mente al contenido
intelectual de este manuscrito, a la génesis y análisis de sus datos, por lo cual estoy en
condiciones de hacerme públicamente responsable de él y acepto que mi nombre figure en la
lista de autores”.

• Conflicto de intereses: Declaro que no existe ningún posible conflicto de intereses en este
manuscrito. Si existiera, será declarado en este documento y/o explicado en la página del titulo,
al identificar las fuentes de financiamiento.
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